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Quito, 20 de oc del 2.004 ) 321 

usa 0,40 »m 
Señores: DAVID 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente doy a conocer en la compañía de mi representación con fecha 30 de 
septiembre del 2.002, se efectuaron lasefguientes cesiones accionarias: 

1.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 34.500 acciones, contenidas en el título No. 1, 

numeradas del 1 al 34.500, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

2.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 345 acciones, contenidas en el titulo No. 4, numeradas 
del 35.191 al 35.535, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

3.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 2.070 acciones, contenidas en el título No. 6, numeradas 

del 35.881 al 37.950, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

4.- La Sra. Soledad Burbano de Lara Correa, cedió 6.555 acciones, contenidas en el titulo No. 9, 

numeradas del 51.061 al 57.615, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

5.- El Sr. Mateo Burbano de Lara Apunte, cedió 460 acciones, contenidas en el título No. 11, numeradas 

del 64.171 al 64.630, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

6.- La Sra. María Verónica Burbano de Lara Apunte, cedió 460 acciones, contenidas en el título No. 12, 
numeradas del 64.631 al 65.090, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

7.- La Sra. Emilia Burbano de Lara Gomez de La Torre, cedió 460 acciones, contenidas en el título No. 

13, numeradas del 65.091 al 65.550, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodríguez Vaca; 

8.- El Sr. Augusto Manuel Borja Urbano, cedió 3.450 acciones, contenidas en el título No. 14, 

numeradas del 65.551 al 69.000, a favor del Sr. Carlos Eduardo Rodriguez Vaca; 

9.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 345 acciones, contenidas en el título No. 5, nameradas 

del 35.536 al 35.880, a favor de Caria Malena Rodríguez Loor; 

10.- La Sra. María del Carmen Burbano de Lara Correa, cedió 6.555 acciones, contenidas en el título No. 
10, mumeradas del 57.616 al 64. VFO, a favor de Caria Malrno Rodriguez Loor; 

11.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 345 aociones, contenidas en el título No. 3, numeradas 

del 34.846 al 35.190, a favor de Carlos Eduardo Rodriguez Loor; 

12.- El Sr. Javier Burbano de Lara Correa, cedió 6.555 acciones, cuntenidas en el título No. Y, 

numeradas del 44.506 al 51.060, a furor de Carlos Eduardo Rodripuez Loor; 

13.- El Sr. Pablo Burbano de Lara Correa, cedió 345 acciones, contenidas en el título No. 2, numeradas 

del 34.501 al 34.845, a favor de trina Alerandra Rodríguez Loor; 

  

 



  

A o po AV. ATAHUALPA E2-171 Y NUÑEZ DE VELA 

  

PROMELSA 
Lo mejor en herramientas 

14.- El Sr. Felipe Burbano de Lara Correa, cedió 6.555 acciones, contenidas en el titulo No. 7, 

numeradas del 37.951 al 44.505, a favor de Irina Alexandra Rodríguez Loor; 

En virtud de lo arriba indicado, lo cual se encuentra respaldado en los documentos que reposan en la 

compañía; y, toda vez que, PROMELSA, tiene un capital de US. $27.600 dólares, constantes en 14 

Títulos contentivos de 69.000 acciones de US. $0,40 cada una, el paquete accionario quedó conformado 
de la siguiente manera: 

  

   
   

70 % del paquete accionario corresponde a 
nacionalidad ecuatoriano, portador de la cédula de ci 

acciones equivalentes a un capital de US. $ 19.320 dólares; 

10% del paquete accionario a Carla Malena Rodríguez Loos, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de No. 1716649G9-5, propietaria de 6.900 accionez. 
Sivalentes dun capital de US. $ 2.760 dólares: 

10% del paquete accionario corresponde a Eduardo Rodríguez Loor, de nacionalidad 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 1712110476, prepietario de 6.900 acciones. 
equivalentes a un capital de US. $ 2.760 dólares; y, 

10% del paquete accionario corresponde A lrina Alexandra Rodríguez Loor, de nacionalkdad 
ecuatoriano, portadora de la cédula de ci ta/No. 171244976-6, propietaria de 6.900 ecciones 
equivalentes a un capital de US. $ 2.760 dólares. 

Con estos antecedentes, se dignaran tornar en cuenta a efectos de sus Registros, la indicada 
conformación accionaria de PROMELSA. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la Av. Atahualpa E2-171 y Núñez de Vela, barrio 
Iñaquito de esta ciudad capital. 

Atentamente, 
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